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LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

 
Artículo 1º.-.Establécese en todo el territorio de la Provincia de Jujuy, la denuncia de 
carácter obligatorio, por parte de los hospitales públicos, privados y de los profesionales 
médicos que asistan a personas con posibilidades de padecer saturnismo. 
Art. 2º.- La Secretaría de Salud Pública llevará un registro con todos los antecedentes 
denunciados. 
Art. 3º.- Facúltase a la Secretaría de Salud Pública para que proceda a la instalación de 
lugares especiales para la atención y tratamiento específico de los enfermos de saturnismo, 
con las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias. 
Art. 4º.- Los gastos emergentes de la presente Ley serán atendidos con fondos de la partida 
de Gastos Generales del Presupuesto General de la Provincia. 
Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Amilcar R. Ferreyra; Guillermo Eugenio Snopek 
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